
 
 
 
           TESIS JURISPRUDENCIAL NÚM. 14/2007                  (PLENO)  

JUICIO POLÍTICO SEGUIDO A MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN. ES PROCEDENTE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL Y NO EL JUICIO DE AMPARO CONTRA 

LA ABSTENCIÓN DEL CONGRESO DE DECLARAR LA 

CADUCIDAD Y CONTINUAR CON AQUÉL. Los actos 

consistentes en un acuerdo por el que la Comisión Instructora 

del Congreso del Estado de Yucatán determine la acumulación 

de una solicitud para que se declare la caducidad de un juicio 

político seguido a los Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia de la entidad y, consecuentemente, la omisión del 

Congreso de declarar la caducidad de dicho juicio y, por ende, 

su continuación, no son impugnables en juicio de amparo al no 

encuadrar en el caso de excepción a que se refiere el artículo 

9o. de la Ley de Amparo, consistente en que las personas 

morales oficiales podrán ocurrir a esa instancia, únicamente 

cuando la ley o acto que reclamen afecte sus intereses 

patrimoniales y, por el contrario, sí son impugnables a través de 

la controversia constitucional, por tratarse de un conflicto entre 

dos Poderes de un mismo Estado sobre la constitucionalidad 

de sus actos o disposiciones generales, conforme al artículo 

105, fracción I, inciso h), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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Controversia constitucional 22/2005.- Poder Judicial del Estado 
de Yucatán.- 17 de agosto de 2006.- Unanimidad de once 
votos.- Ponente: Juan N. Silva Meza.- Encargado del engrose: 
José Ramón Cossío Díaz.- Secretario: Raúl Manuel Mejía 
Garza. 
 
- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - -   - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e dos 
mil cinco y quince de enero de dos mil siete, se ap robó 
hoy, con el número 14/2007, la tesis jurisprudencia l que 
antecede.- México, Distrito Federal, a diecisiete d e abril de 
dos mil siete.  

 


